
AYUNTAMIENTO DE CUENCA
ANUNCIO

La  Sra.  Concejala  delegada  del  Área  de  Gobierno  de Personal  y  Empleo,  Régimen  Interno,
Coordinación  Institucional,  Policía  y  Bomberos  e  Innovación  y  Nuevas  Tecnologías  en  Ejercicio  de  las
Competencias  Delegadas  en  Junta  de  Gobierno Local  de  31 de enerode  2024,  ha  dictado la  siguiente
resolución por Decreto nº   2898/2024, de fecha  22 de mayo de 2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

En  uso  de  las  atribuciones  que  me  confiere  la  legislación  vigente  y  de  conformidad  con  lo
establecido en las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca n.º 41 del 8 de Abril de
2024 para la  provisión temporal, en comisión de servicios de carácter voluntario de SEIS PLAZAS ”policía
local” (ESCALA BÁSICA) en el Ayuntamiento de Cuenca,  vengo a resolver:

1.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos,  con indicación de las causas de
exclusión. 

Admitidos:

Nº ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI 

1 GONZÁLEZ VALERA, SERGIO ***1328**

Excluidos:

Nº ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI 
MOTIVO DE
EXCLUSIÓN

1 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ÁNGELA ***3630** 1*y 2*

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
1*. Instancia fuera del plazo. El plazo finalizó el 02/05/2024. Motivo no subsanable.
2*. No presenta documentación requerida en el Base Tercera.

2.- La composición la Comisión de Valoración para la provisión temporal de policías locales, en
comisión de servicios, en puestos vacantes de la plantilla  de personal  funcionario del Ayuntamiento de
Cuenca

PRESIDENTE: Titular:  Juan Carlos Muñoz del Olmo
Suplente: Ángel Barrios Valencia

1º Vocal: Titular: María Marta Martínez Casero
Suplente: Noemi Yebra Llandres

2º Vocal: Titular: Jesús Mariano Casamayor Soriano
Suplente: Fco. Javier Segovia Martínez  
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3º Vocal: Titular:  José Miguel Martínez Quílez
Suplente: Raúl Saiz Pérez

Secretario: Titular: Nieves Saiz Castillejo
Suplente: Ana Isabel Martínez García  

3.- Publíquese esta resolución  en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web
http://ayuntamiento.cuenca.es

En Cuenca, a fecha de firma electrónica.
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http://ayuntamiento.cuenca.es/

